
 
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Sala Administrativa 

 
 

RESOLUCION  No. 52 
(1 de septiembre de 2009) 

 
Por medio de la cual se publica el Registro Seccional de Elegibles para los cargos de 

Asistente Social de Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y 
Centro de Servicios Grado 18, Relator de Tribunal y Equivalentes Nominado y Auxiliar 
Judicial de Juzgado de Familia y Promiscuo de Familia Grado 4, dentro del Concurso 

de Méritos convocado mediante el Acuerdo No  024 del 16 de agosto de  2006. 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL  
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 

101, 162 y 165 de la Ley 270 de 1996 y por el Acuerdo 1551 de 2002, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y, 

 
CONSIDERANDO  

 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270/96, las etapas 
de los procesos de selección para los cargos de empleados de carrera de la Rama 
Judicial comprenden: i) Concurso de Méritos, ii) Conformación del Registro Seccional 
de Elegibles, iii) Remisión de listas d elegibles y iv) nombramiento 
 
Esta Sala mediante Acuerdo No. 024 del 16 de agosto del 2.006, convocó a concurso 
de méritos para la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para los 
cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados, y Centros de Servicios de 
los Distritos Judiciales de Barranquilla, y Administrativo del Atlántico. 
 
Según lo previsto en el artículo 164 de la Ley 270/96, el concurso de méritos 
comprende dos etapas sucesivas i) selección y ii) clasificación. Mediante 
Resoluciones PSAR08-011 del 14 de marzo de 2.009, se publicaron la admisión del 
concurso, los resultados de la etapa de selección (prueba de conocimientos) y de la 
etapa clasificatoria. 
 
Publicados los puntajes de la etapa clasificatoria del proceso de selección, se dispuso 
su notificación y decididos los recursos de la vía gubernativa, los resultados de la 
etapa del concurso adquirieron firmeza.  
 
Por su parte, el artículo 165 de la Ley 270 de 1996 dispone que la Sala Administrativa 
del Consejo Seccional de la Judicatura respectivo, conformará con quienes hayan 
superado la etapa del concurso el correspondiente Registro Seccional de Elegibles, 
en orden descendente de los puntajes obtenidos en la etapa clasificatoria. 
 
En consecuencia, una vez agotada la etapa del concurso de méritos del proceso de 
selección, convocado por Acuerdo No. 024 del 16 de agosto del 2.006, corresponde a 
la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, conformar 
el Registro Seccional de Elegibles, por cada uno de los cargos convocados. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Atlántico,   
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R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Conformar, en orden descendente de puntajes, el Registro 
Seccional de Elegibles para los cargos de  Asistente Social de Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Centro de Servicios Grado 18, 
Relator de Tribunal y Equivalentes Nominado y Auxiliar Judicial de Juzgado de 
Familia y Promiscuo de Familia Grado 4, así: 
 
 
Asistente Social de Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad y Centro de Servicios  -  Grado 18 
 
 

No. Apellidos y Nombres   Cédula Prueba de 
Conocimientos  

Experiencia 
Adicional y 
Docencia 

Capacitación 
y 

Publicaciones  
Entrevista Total 

01 MOJICA  RODRÍGUEZ  ISELA ESTER 
57431693 499,33 150 35 144,6 828,93 

02 CANCHILA TARRIFA LUZ ELENA 
32607209 499,33 150 20 141,6 810,93 

03 PORTO FOX LIGIA 
32642976 546,25 106,5 15 123,6 791,35 

04 DAGUER MACHADO DINORA DEL CARMEN 
22466381 540,38 75,39 31 143,4 790,17 

05 CASAS  JIMÉNEZ  ADRIANA 
63353855 499,33 150 15 123,6 787,93 

06 BLANCO  CAMACHO  LIBIA  ESTHER 
32621952 493,46 144,06 5 139,8 782,32 

07 DE ALBA   NARVÁEZ  CECILIA FIDELA 
22621634 511,06 150 0 118,2 779,26 

08 ARRIETA  SEVERICHE MARGOTH CECILIA 
33266399 534,52 34,39 15 105,6 689,51 

09 
MARTÍNEZ VALDEBLANQUEZ YELITZA 
MERCEDES 40935316 

481,37 61,17 20 121,8 684,34 

10 ARGUELLO ALVARADO NELLY PATRICIA 
63507404 493,46 37,5 15 117,6 663,56 

11 ROJAS  CABELLO  ALEJANDRA MARIA 
22493423 493,46 7,89 5 122,4 628,75 

12 PABON  SÁNCHEZ  MARIA CONCEPCIÓN 
57302793 505,19 2,72 5 0 512,91 

 
 
 

Relator de Tribunal y Equivalentes  -  Nominado 
 
 

No. Apellidos y Nombres   Cédula Prueba de 
Conocimientos  

Experiencia 
Adicional y 
Docencia 

Capacitación 
y 

Publicaciones  
Entrevista Total 

01 SALAS RUIZ  MARGARITA ROSA 32798051 525,92 119,39 35 150 830,31 

02 DE LA HOZ  LEAL JOSÉ LUIS 72158098 535,09 144,72 20 121,32 821,13 

03 DE LEÓN  LLANOS  NESTOR ARMANDO 72072329 516,74 108,94 10 150 785,68 

04 MENDOZA  CEPEDA FERNANDO ANTONIO 8710906 480,05 150 0 150 780,05 

05 HERNÁNDEZ  OLIVERO  CLARIBEL 32626163 484,63 150 0 109,68 744,31 

06 
ÁLVAREZ MEDINA PAOLA RAQUEL 64579078 489,22 61,06 15 150 715,28 

07 SANTANA MADERA HERNANDO 85439191 489,22 67,17 0 143,76 700,15 

08 ESCOBAR  BARBOSA RHINA PATRICIA 32883369 498,4 32,67 0 150 681,07 

09 DOMÍNGUEZ DIAZGRANADOS DIANA PATRICIA 32761312 489,22 88,33 5 95 677,55 

10 BARRIOS BORRERO MARIA MERCEDES 22523999 493,81 11,66 15 150 670,47 

11 VELÁSQUEZ   JAVIER 72126155 516,74 121 0 0 637,74 

12 WILCHES ARRIETA JUAN GABRIEL 72004108 480,05 2,72 0 140 622,77 

13 MARTÍNEZ  AHUMADA PIEDAD 22515764 480,05 1,66 0 119,04 600,75 
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Auxiliar Judicial de Juzgado de Familia y Promiscuo de Familia  -  
Grado 4 

 
 

No. Apellidos y Nombres   Cédula Prueba de 
Conocimientos  

Experiencia 
Adicional y 
Docencia 

Capacitación 
y 

Publicaciones  
Entrevista Total 

01 RONCALLO LUQUE MAGALY MARGARITA 36555263 496,07 150 0 101,4 747,47 

02 JAIMES   CONSUEGRA  MARIA DEL ROSARIO 22457477 486,36 106,44 10 111,6 714,4 

03 DÍAZ   PÉREZ OSVALDO DANIEL 72222571 481,51 88,44 5 119,4 694,35 

04 
HERNÁNDEZ  RODRÍGUEZ  ANA MARGARITA 22448847 481,51 85 5 114 685,51 

05 CASTRO   ALARCON  NINO EVER 72207684 481,51 77,56 0 110,4 669,47 

06 CASSIANI  RUIZ  JUANA INÉS 22736919 486,36 58,06 0 116,4 660,82 

07 MUNIVE  FERNÁNDEZ KELLY PATRICIA 22504161 481,51 30 15 120,6 647,11 

08 BADILLO DE LA CRUZ ALFREDO BENJAMÍN 72124405 486,36 150 5 0 641,36 

09 JIMÉNEZ TORRES  RENATA LIA 32766686 496,07 141,11 0 0 637,18 

10 DE AGUAS ALTAFULLA  ISRAEL 72273129 481,51 11,67 10 129,6 632,78 

11 ORTIZ CUELLO JOAO LABERTO 8853688 510,63 2 0 115,2 627,83 

12 DURAN NIETO NELVY JUDITH 32830500 491,21 27,56 0 102,6 621,37 

13 
HERRERA MORENO  PATRICIA MARGARITA 72853926 481,51 9,78 5 85,8 582,09 

14 ÁLVAREZ URECHE LEIBER JOSÉ 72180447 481,51 34,39 0 0 515,9 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los integrantes del Registro Seccional de Elegibles, 
mediante el procedimiento y en las oportunidades previstas en el Acuerdo No. 24 del  
16  de agosto de 2.006, deberán adelantar la escogencia de opciones de sede, con el 
fin de conformar las listas de elegibles para la provisión de cargos vacantes 
definitivamente. La Publicación de vacantes, de conformidad con el artículo tercero 
del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008 de la  Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, se hará dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes, a 
partir del mes de octubre próximo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución será notificada mediante su fijación en la 
Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del 
Atlántico, por un término de ocho (8) días y para su divulgación se publicará a través 
de la página web de la Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co.       
 
 
ARTÍCULO CUARTO. Esta resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma no procede recurso en la vía gubernativa. 
 

 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
Dada en la ciudad de Barranquilla, al primer (1) día del mes de septiembre  del año 
dos mil nueve (2009). 
 

 
 

DANIEL ENRIQUE GARCIA BENITEZ 
Presidente 


